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LA.")BíERNUDE
EL SALVADOR |
RESOLUCIÓN RAZONADA DANDO RESPUESTA A SOLICITUD DE INFORMACIÓN

Ministerio de Salud Unidad de Acceso a la Información Pública/Oficina de información y
Respuesta: En la ciudad de San Salvador, a las catorce horas con veinte minutos del día
veintitrés de junio cel año dos mil veintiuno .

El Suscrito Oficial dle Información, Considerando: Que se recibió solicitud de acceso a la
informacién, mism que fue marcada con la con la referencia UAIP/OlR/MINSAL 557-
2021/976, en la qu el ciudadano VERR requirio lo siguiente:

”1. Información 50 re el porcentaje del presupuesto del MINSAL y cantidad de dinero
correspondiente de tinado a lasalud mental.

2. Porcentaje del resupuesto de salud destinado al funcionamiento gastos (sic) de
hospitales psiquiát 'cos.

3. Cantidad de ha pita/es a nivel nacional y cuantos tienen unidades instaladas de
salud mental.

4. Número de prof sionales de lasalud mental con los que cuenta el sistema público de
saluden ElSalvador
5. Número de per nas atendidas para consulta por algún problema de salud mental
durante el2020.

6. Causas más recuentes de Consulta Ambulatoria atendidas en la red de
Establecimientos d Salud delMINSAL.
7. Números de fall cimientos por trastornos mentales y del comportamiento debido al
uso de sustancias p icoactivas en 2020.

1- El derecho que 'ene toda persona a la libertad de expresión, comprende también la
libertad de buscar, ecibir y difundir información de toda índole, ya sea de forma escrita,
verbal electrónica cualquier otra forma, estos derechos son reconocidos tanto por la
Constitución de la República así como. por tratados internacionales sobre derechos
humanos.

2- El suscrito advie e que la solicitud presentada cumplió con los requisitos formales
exigidos en los artí ulos 66 Ley de Acceso a la Información Pública y 54 de su respectivo
reglamento.

3- Deltotalde nu…. rales, lo referido.al l y…2, se aclaró en la.solicitudque no se darían
trámite, ya que en l primer caso el presupuesto no se formula, ni se ejecuta a nivel de
áreas especificas d atención en salud, en este caso de atención en salud mental, sino
que se realiza con orme a la estructura presupuestaria que establece la normativa
emitida por el Mini erio de Hacienda, que es bajo la metodología de Areas de Gestión,
que comprende Uni ades Presupuestarias y Lineas de Trabajo, resultando entonces que
no es factible esta lecer un monto especifico de" dinero destinado al área de salud
mental., ya que no s esa la forma en que se elabora el presupuesto institucional.

En relación al numáral
dos, se menciono que el hospital especializado en esta área, es

el Hospital Nacion |General y de Psiquiatría "Dr. José Molina Martínez" por ello se



orientó al consulta
nosocomio, en el
psiguiatricgldocum

El resto de nume
Coordinadora Nacic
de Estadísticas en
área de competenc

Por tanto, contandc
RESUELVE:

Remítase al solicit
NOTIFIQUESE:

'el plan operativo en el que aparece el área presupuestaria de ese
siguiente enlace: httpszllwwwiransparencia.gob.sv[institutions¿h-
entslplan-operativo-anual .
rales, se requirieron a las siguientes Unidades Administrativas:
¡nal de Hospitales, Directora de Recursos Humanos. y Jefa de Unidad
Salud, quienes han remitido las respuestas pertinentes, según su
ia.

ya con las respuestas pertinentes, el suscrito Oficial de Información

ante, las respuestas obtenidas en la tramitación de su solicitud.

Callos Castillo vi kg;
Oficial de nfonnacnén MINSAL

O FICINA DE INFORMACIÓN Y RESPUESTA, Ministerio de Salud
Calle Arce Nº 827, San Salvador
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